
27-diciembre-2019
1/43

AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

ACTA  DE LA SESIÓN ORDINARIA  DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA 
EL DÍA 27 DE DICIEMBRE  DE 2019

ASISTENTES:
Presidente/a: 
JOAQUIN VILLANOVA RUEDA  

 Concejales:
PRUDENCIO JOSE RUIZ RODRIGUEZ 
PABLO FRANCISCO MONTESINOS CABELLO 
ABEL PEREA SIERRA 
JESSICA TRUJILLO PEREZ 
MARIA DEL PILAR CONDE MALDONADO 

Ausencia justificada:
MANUEL LOPEZ MESTANZA  

Secretaria General:
MARIA AUXILIADORA GÓMEZ SANZ 

En Alhaurín de la Torre, siendo las ocho horas y treinta y cinco minutos de la mañana   del 
día 27-12-2019, por necesidad de agenda del Sr. Alcalde y , previa convocatoria, se reúnen en el 
despacho del Sr. Alcalde los señores reseñados al margen, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. 
Joaquín Villanova Rueda, con asistencia de la Secretaria General que suscribe Dña. Mª. Auxiliadora 
Gómez Sanz, al objeto de celebrar sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local en Primera 
Convocatoria. Abierto el acto por la Presidencia, se pasó a debatir el siguiente

ORDEN DEL DÍA

PUNTO Nº 1.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.CELEBRADA EL DÍA 20-12-2019.. El Sr. Alcalde preguntó a los/las señores/as 
asistentes si tenían que formular alguna observación sobre el borrador del acta de la sesión indicada, 
no formulándose ninguna y quedando aprobada la misma.

PUNTO Nº 2.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. N-00091/2019, 
RELATIVA A LA ALINEACIÓN DE PARCELA, SITUADA EN PASAJE DEL BARRIO, 
4..Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: N-00091/2019

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde-Presidente, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:
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Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00091/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por el Topógrado Municipal D. Gustavo González Hoyos, fechado el 29 de 
octubre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“Ref. 00091/2019-N

INFORME SOBRE ALINEACIÓN DE PARCELA UBICADA EN PASAJE DEL BARRIO, 4; SEGÚN N.N.S.S.

Visto el escrito presentado por MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ GRAU, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento de 26 de febrero de 2019 y número de registro 20190002471, al que adjunta plano de situación y 
planimétrico, solicitando la alineación de la parcela, situada en Pasaje del Barrio, 4; según las N.N.S.S. del Término 
Municipal, se informa que:

Se ha comprobado el levantamiento topográfico aportado por el interesado, superponiéndose posteriormente 
con los planos correspondientes del P.G.O.U., adaptación parcial a la L.O.U.A. de las N.N.S.S. del Término Municipal.

De resultas del trabajo realizado se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º Aprobar la alineación que figura en el plano que obra en el expediente.

2º La longitud de la alineación a Vial Público es de 33,43m.

3º La superficie afectada por la alineación es de 9,47m².

En Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. Fdo: Gustavo González Hoyos, Topógrafo 
Municipal. Vºbº: Jorge Castro Marín, Arquitecto Municipal.”

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la adopción del siguiente acuerdo:

1º Aprobar la alineación que figura en el plano que obra en el expediente.

2º La longitud de la alineación a Vial Público es de 33,43m.

3º La superficie afectada por la alineación es de 9,47m².

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde-Presidente, Fdo. Joaquín Villanova 
Rueda.”

PUNTO Nº 3.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. N-00370/2019, 
RELATIVA A LA LICENCIA DE OBRA MENOR PARA REPARACIÓN DE SANEAMINETO 
EN CALLE FERNANDA CALADO Nº 9, URB. CORTIJOS DEL SOL. Vista la propuesta que se 
transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
prestarle aprobación:

“Ref.: N-00370/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00370/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por el Arquitecto Municipal D. Jorge Castro Marín, fechado el 22 de noviembre 
de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:
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“INFORME

Referencia: N-370/2019
Asunto: SOLICITUD DE LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS

En relación con el escrito presentado por D. JUAN DE LA CHICA GALLEGO con DNI ****8077* con fecha de 
registro de entrada en este Ayuntamiento de 19/07/2019 y número de registro 9.882, en el que solicita Licencia 
Municipal de obras para REPARACIÓN DE SANEAMIENTO en Viario Público y Suelo Urbano Consolidado  
perteneciente a una vivienda sita en CALLE FERNANDA CALADO Nº9, URBANIZACIÓN CORTIJOS DEL SOL de este 
término municipal, esta Oficina Técnica informa que:

- Se aporta un presupuesto de ejecución material de las obras a realizar de 950 €.
- Se aportan planos y presupuesto de las obras a realizar.
- Consta en el expediente Informe Favorable de fecha 07/08/2019 emitido por la empresa municipal de aguas 

AQUALAURO referente a las obras a realizar.

Examinada la documentación presentada por este Departamento, procede la concesión de la Licencia, quedando 
condicionado el inicio de las obras al cumplimiento de los siguientes puntos:

1º) Previa presentación de fianza de 950 Euros.
2º) La zanja se rellenará en la zona de acera con zahorra artificial desde la cota superior del prisma de hormigón hasta 
la cota inferior de la capa de solería. En la calzada, se rellenará en su totalidad con hormigón seco, grava-cemento, 
hasta la cota inferior de la capa de rodadura, que quedará compuesta por 10 cms de MBC AC-16 Surf-S (Antigua S-12).
3º) En todo el trazado se repondrá el tramo afectado con la misma textura y color que la existente. Además, la 
canalización se ejecutará según indicaciones de Aqualauro, Empresa Municipal de Aguas, por lo que se deberá poner 
en contacto con la citada para la realización de la misma.
4º) Se avisará a esta Oficina Técnica antes del comienzo de las obras y antes de cubrir la zanja.
5º) El plazo de ejecución de las obras será de 1 mes a contar desde el inicio de las mismas. Las obras se deberán 
iniciar dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha de concesión de la Licencia.
6º) Previamente a la concesión de la Licencia y de cara a la liquidación fiscal para el pago de la Tasa por expedición de 
Licencia e Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, se considera un presupuesto por valor de 950 Euros.
7º) Cualquier incumplimiento de las condiciones anteriores supondrá la no devolución de la fianza.
8º) La presente autorización se concede dejando a salvo los derechos de propiedad y sin perjuicio a terceros.
 
En Alhaurín de la Torre a la fecha referenciada digitalmente. Fdo. Jorge Castro Marín, Arquitecto Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel González 
Lamothe, fechado el 18 de diciembre de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente.El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 4.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.N-
00387/2019,RELATIVA A LA LICENCIA DE OBRA MENOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
VALLADO DE PARCELAS Y DESBROCE DEL TERRENO, SITO EN LA CALLE SANTA 
JUSTA, 5 Y 7, URB. SANTA CLARA, PARCELAS 7A- Y 7B DE LA MANZANA P-10 DE LA 
UR-TB-01. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, 
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por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: N-00387/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00387/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 25 
de septiembre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“LICENCIA OBRA MENOR
RFCIA. 000387/2019-N

TIPO DE OBRA:        VALLADO DE PARCELAS Y DESBROCE DEL TERRENO
SITUACIÓN:       C/ SANTA JUSTA, 5 Y 7, URB. SANTA CLARA, PARCELAS 7-A Y 7-B DE LA MANZANA P-10 
DE LA UR-TB-01
PETICIONARIO:       PRODUCCIONES BENALMADENA 2000, S.L.

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha 30 de julio de 2018 y número de registro 10.325, para VALLADO DE 
PARCELAS Y DESBROCE DEL TERRENO, en el lugar indicado.

Se pretende construir el vallado de dos parcelas, de malla metálica, de una altura de 1,50m, parte del mismo 
alineado a vial, de una longitud cada uno de ellos de unos 12,50m, con un total de 25,00m lineales, y parte medianero 
dentro de su propiedad, de una longitud de unos 52,00m lineales cada una de las parcelas, con un total de 104,00m 
lineales.

Se pretende también realizar el desbroce de ambas parcelas de superficies 250m2 cada una.

Se presenta un presupuesto de ejecución material de 1.290,00 euros.

INFORME.-

Examinada la solicitud se informa que la parcela donde se solicitan las obras está clasificada como Suelo 
Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N5 en su grado 1, regulado por el 
artículo 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la LOUA de las NN.SS. del 
término municipal.

Las vallas se deben ajustar lo especificado en el art. 195.10 de la ordenanza de aplicación cuyo texto es:

“art. 195.10.- Vallas.
Se establecen las siguientes condiciones de vallas:
- Vallas alineadas a vial: Se realizará hasta 1,00 mts. de altura con elementos sólidos y opacos, y hasta una altura 
máxima de 2,10 mts. con cerramiento ligero y transparente. Se presentará el Proyecto de la valla conjuntamente con el 
Proyecto de Edificación.
- Vallas medianeras: Se podrá realizar una valla medianera con elementos sólidos y opacos hasta una altura máxima de 
2,10 mts. medidos desde la rasante de la cota superior de ambos terrenos colindantes. En ningún punto se podrá 
sobrepasar dicha altura de valla, debiendo escalonarse y adaptarse la valla a la topografía del terreno.”

Analizada la documentación presentada se informa que la misma cumple, en principio, sin perjuicio de lo que 
pudiera resultar de comprobaciones posteriores, con la normativa urbanística que le es de aplicación anteriormente 
expuesta.

CONCLUSIÓN.-
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1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de licencia presentada por D. JUAN 
RAMÓN MONTOYA MOLINA (DNI. ****5171*), en representación de PRODUCCIONES BENALMADENA 2000, S.L., 
para construcción de VALLADO DE PARCELAS Y DESBROCE DEL TERRENO, sito en la C/ SANTA JUSTA, 5 Y 7, 
URB. SANTA CLARA, PARCELAS 7-A Y 7-B DE LA MANZANA P-10 DE LA UR-TB-01, de este término municipal, con 
referencias catastrales 3293714UF6539S0000BD y 3293715UF6539S0000YD, respectivamente, con un presupuesto de 
ejecución material de 1.290,00€.

La parcela donde se emplazan las obras está clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de 
residencial regulada por el art. 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación a la LOUA 
de las NN.SS. de Alhaurín de la Torre.

Las vallas alineadas a vial se deben ajustar lo especificado en el art. 195.10 de la ordenanza de aplicación 
cuyo texto es:

“art. 195.10.- Vallas.
Se establecen las siguientes condiciones de vallas:
- Vallas alineadas a vial: Se realizará hasta 1,00 mts. de altura con elementos sólidos y opacos, y hasta una altura 
máxima de 2,10 mts. con cerramiento ligero y transparente. Se presentará el Proyecto de la valla conjuntamente con el 
Proyecto de Edificación.
- Vallas medianeras: Se podrá realizar una valla medianera con elementos sólidos y opacos hasta una altura máxima de 
2,10 mts. medidos desde la rasante de la cota superior de ambos terrenos colindantes. En ningún punto se podrá 
sobrepasar dicha altura de valla, debiendo escalonarse y adaptarse la valla a la topografía del terreno.”

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 173 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 
Andalucía se fija un plazo máximo para el inicio de las obras, a contar desde la concesión de la licencia, de un mes, y un 
plazo máximo para la terminación de las obras, de 9 meses, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 8 de la ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, se habrá de presentar en el plazo de 6 meses desde la concesión 
de esta licencia, salvo que se haya concedido ampliación del plazo de ejecución, el certificado del gestor de residuos 
autorizado en este municipio y la documentación complementaria que acredite que ha transferido los residuos al mismo 
y que ha finalizado las obras. El incumplimiento de esta obligación documental constituye infracción sancionable en el 
ICIO.

4º.- De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, no se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros, contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica.Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 16 de diciembre de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 5.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.N-00445/19, RELATIVA 
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A LA LICENCIA DE OBRA MENOR PARA LA REPARACIÓN DE TRAMO DE VALLADO 
METALICO MEDIANERO Y APARCAMIENTO DENTRO DE SU PROPIEDAD, SITO EN LA 
PARCELA 487 DEL POLÍGONO 18, CAMINO DE LAS CHAFARINAS S/N. Vista la propuesta 
que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los 
asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: N-00445/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00445/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Pilar Bonilla García, fechado el 21 de 
noviembre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“LICENCIA OBRA MENOR
Expte. n.º: N-00445/2019

TIPO DE OBRA:   REPARACIÓN DE TRAMO DE VALLADO METÁLICO MEDIANERO    
SITUACIÓN:  POLÍGONO 18, PARCELA 487, CMNO. DE LAS CHAFARINAS S/N
PETICIONARIO:   Dña. M.ª ADELA RUIZ ROMERO con DNI: ***0818**

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha 19 de Septiembre de 2019 y número de registro de entrada 12317, 
para REPARACIÓN DE TRAMO DE VALLADO METÁLICO MEDIANERO, en el lugar indicado.

Se pretende reparar un tramo de vallado de malla metálica de la parcela en uno de sus linderos mediante la 
retirada del tramo afectado y posterior sustitución mediante la colocación postes de unos 2,00 m. de altura (según 
fotografías adjuntas) recibidos con hormigón y colocación de nueva alambrada, de longitud 25,00 ml.

También se pretende el arreglo de aparcamiento de máquina agrícola mediante el aporte de material de relleno 
(arena y grava).

Posteriormente presenta renuncia a la realización de las obras descritas mediante solicitud de fecha 
07/11/2019 con n.º de registro de entrada 14780.

El pasado 20/11/2019 con n.º de registro de entrada, rectifica la anterior renuncia exponiendo que “solo se va a 
realizar la reforma de la alambrada, anulando el arreglo del aparcamiento”, presentando escrituras de segregación y 
compraventa.

La parcela tiene una superficie de 7.126,00 m² (regadío), según datos de Catastro.

Se prevé un presupuesto de ejecución material por un importe de 2.850,00 euros.

INFORME.-

Examinada la solicitud se informa que la parcela objeto de la licencia está clasificada como Suelo No 
Urbanizable de carácter Natural o Rural (SNU-NR), todo ello según lo dispuesto en los planos de clasificación del Plan 
General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación a la LOUA de las NN.SS. de Alhaurín de la Torre.

Analizada la documentación presentada, se informa que la misma cumple, en principio, sin perjuicio de lo que 
pudiera resultar de comprobaciones posteriores, con la normativa urbanística que le es de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de licencia presentada por Dña. M.ª 
ADELA RUIZ ROMERO con DNI: ***0818**, para REPARACIÓN DE TRAMO DE VALLADO METÁLICO MEDIANERO Y 
APARCAMIENTO DENTRO DE SU PROPIEDAD, de una longitud de 25,00 ml. y una altura de 2,00 m., sito en la 
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PARCELA 487 DEL POLIGONO 18, CMNO. DE LAS CHAFARINAS S/N, con referencia catastral 
29007A018004870000XE, de este término municipal, clasificada como Suelo no Urbanizable Común, regulándose este 
tipo de suelo conforme a lo recogido en el título X “Normas para el suelo no Urbanizable, Capítulo 2 “Suelo no 
Urbanizable Común”, del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las 
NN.SS. de Alhaurín de la Torre y con un presupuesto de 2.850,00 €.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 173 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 
Andalucía se fija un plazo máximo para el inicio de las obras, a contar desde la concesión de la licencia, de un mes, y un 
plazo máximo para la terminación de las obras, de 9 meses, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 8 de la ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, se habrá de presentar en el plazo de 6 meses desde la concesión 
de esta licencia, salvo que se haya concedido ampliación del plazo de ejecución, el certificado del gestor de residuos 
autorizado en este municipio y la documentación complementaria que acredite que ha transferido los residuos al mismo 
y que ha finalizado las obras. El incumplimiento de esta obligación documental constituye infracción sancionable en el 
ICIO.

4º.- De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, no se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros, contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos.

En Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo.: María Pilar Bonilla García, Arquitecta Municipal. Fdo.: 
Aurelio Atienza Cabrera ,El Jefe del Servicio  de Arquitectura y Urbanismo.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 16 de diciembre de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente.El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 6.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. N-00492/2019, 
RELATIVA A LA LICENCIA DE OBRA MENOR PARA LA ADAPTACIÓN DE LOCAL 
PARA ESTUDIO FOTOGRAFICO, SITO EN LA CALLE JUAN CARLOS I, Nº 85. Vista la 
propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de 
los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: N-00492/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00492/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 22 
de noviembre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN
EXPTE.  Nº  000492/2019-M
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EDIFICACIÓN:   ADAPTACIÓN DE LOCAL PARA ESTUDIO FOTOGRÁFICO
SITUACIÓN:       C/ JUAN CARLOS I, 45
PETICIONARIO: JOSE CAÑAS GALVEZ (DNI.****0668*)

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 11 de octubre de 2019, con número de registro 13383, 
para construcción de ADAPTACIÓN DE LOCAL PARA ESTUDIO FOTOGRÁFICO, en el lugar indicado, según proyecto 
redactado por el arquitecto técnico D. Juan Antonio Benítez Gómez, visado por su Colegio Oficial con fecha 03/09/19.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-

- Proyecto Técnico
- Certificado de intervención del arquitecto técnico D. Juan Antonio Benítez Gómez

CONTENIDO DEL PROYECTO.-

Se proyecta la reforma de un local en planta baja, de superficie construida 123,51m2 para adaptarlo al uso de 
estudio fotográfico. Se incluye también una zona de descarga con acceso de vehículos.

Se presenta un presupuesto de ejecución material de 8.000,00 euros.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-

La parcela donde se emplazan la edificación objeto de la licencia se encuentra clasificada como Suelo Urbano 
Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-2, regulada por el art. 192 del Plan 
General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal.

Analizada la documentación presentada, se informa que el proyecto cumple con la normativa urbanística que le 
es de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por D. JOSE CAÑAS GALVEZ 
(DNI.****0668*) para ADAPTACIÓN DE LOCAL PARA ESTUDIO FOTOGRÁFICO, sito en la C/ JUAN CARLOS I, 85, de 
este término municipal, emplazado sobre una parcela con REFERENCIA CATASTRAL 0286210UF6508N0002XQ, 
según el proyecto técnico de redactado por el arquitecto técnico D. Juan Antonio Benítez Gómez, visado por su Colegio 
Oficial con fecha 03/09/19, y con un presupuesto de ejecución material de 8.000,00 euros, constando como dirección 
facultativa respecto al certificado de intervención presentado el arquitecto técnico D. Juan Antonio Benítez Gómez.

La parcela donde se emplaza el local objeto de la licencia se encuentra  clasificada como Suelo Urbano 
Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-2, regulada por el art. 192 del Plan 
General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo máximo para la 
terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 1 unidad (1 adaptación de local).

4º.- De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, no se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros, contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos.
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Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 18 de diciembre de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 7.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. N-00523/2019, 
RELATIVA A LA LICENCIA DE OBRA MENOR PARA SUSTITUCIÓN DE TRAMO DE 
VALLA MEDIANERA EN VIVIENDA UNIFAMILIAR SITO EN LA CALLE LOS MONTES Nº 
1. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: N-00523/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00523/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecto Municipal Dª. María Pilar bonilla García, fechado el 5 de 
diciembre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“LICENCIA OBRA MENOR
Expte. n.º: N-00523/2019

(D-00048/2019)

TIPO DE OBRA: SUSTITUCIÓN DE TRAMO  DE VALLA MEDIANERA EN VIVIENDA UNIFAMILIAR
SITUACIÓN: C/ LOS MONTES, N.º 1 (ref. Cat. 3183121UF6538S0001YB)
PETICIONARIO: SOMDEL CONTRATAS S.L. con CIF: B93553071

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha 17 de Octubre de 2019 y nº de registro de entrada 13752 para 
SUSTITUCIÓN DE TRAMO DE VALLA MEDIANERA EN VIVIENDA UNIFAMILIAR, en el lugar indicado, relacionado 
con el expediente de denuncia D-00048/2019, acompañada de la siguiente documentación:

-Autorización del titular a Somdel Contratas, S.L. con CIF: B93553071, a realizar las gestiones necesarias 
sobre este expediente con este Ayuntamiento.

- Presupuesto detallado de las obras a realizar.
Posteriormente con fecha 07/11/2019, con n.º de registro de entrada 14799, presenta documentación catastral 

y justificante del pago de las tasas.

Se pretende proceder a la demolición del tramo de vallado existente entre la propiedad solicitante y la parcela colindante 
al Este (N-6.2, Avda. De Málaga n.º 27, ref. Cat. 3184101UF6528S0001MB) y posterior sustitución por otro de bloques 
de hormigón de una longitud aproximada de 25 ml. y una altura de 2,10 m.

Se presenta un presupuesto de ejecución material por un importe de 7.283,50 €.
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INFORME.-

Examinada la solicitud se informa que la parcela donde se solicitan las obras está clasificada como Suelo 
Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N.6 en su grado 4, regulado por el 
artículo 196 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la LOUA de las NN.SS. del 
término municipal.

Las vallas medianeras se deben ajustar a lo especificado en el art. 196.10 de la ordenanza de aplicación cuyo texto es:

“art. 196.10.- Vallas.
Para todas las sub-zonas se establecen las siguientes condiciones de vallas:
- Vallas medianeras: En las lindes medianeras, las diferencias de cotas de rasantes entre los dos respectivos terrenos 
colindantes no deberá ser superior a 1,50 m. y se podrá realizar una valla medianera con elementos sólidos y opacos 
hasta una altura máxima de 2,10 mts. medidos desde la rasante de la cota superior de ambos terrenos colindantes. En 
ningún punto se podrá sobrepasar dicha altura de valla, debiendo escalonarse y adaptarse la valla a la topografía del 
terreno.”

Analizada la documentación presentada se informa que la misma cumple, en principio, sin perjuicio de lo que pudiera 
resultar de comprobaciones posteriores, con la normativa urbanística que le es de aplicación anteriormente expuesta.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de licencia presentada por D. JOSÉ 
GERMÁN MARTÍN PÉREZ con DNI: ***8337**  para la SUSTITUCIÓN DE  TRAMO  DE VALLA MEDIANERA EN 
VIVIENDA UNIFAMILIAR, de una longitud de 25 ml. y una altura de 2,10 m., sito en la C/ LOS MONTES, N.º 1, de este 
término municipal, con referencia catastral 3183121UF6538S0001YB, con un presupuesto de ejecución material de 
7.283,50 €.

La parcela donde se emplazan las obras está clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de 
residencial (SUC-6.4) regulada por el art. 196 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación a 
la LOUA de las NN.SS. de Alhaurín de la Torre.

Las vallas medianeras se deben ajustar a lo especificado en el art. 196.10 de la ordenanza de aplicación cuyo 
texto es:

art. 196.10.- Vallas.
Para todas las sub-zonas se establecen las siguientes condiciones de vallas:
- Vallas medianeras: En las lindes medianeras, las diferencias de cotas de rasantes entre los dos respectivos terrenos 
colindantes no deberá ser superior a 1,50 m. y se podrá realizar una valla medianera con elementos sólidos y opacos 
hasta una altura máxima de 2,10 mts. medidos desde la rasante de la cota superior de ambos terrenos colindantes. En 
ningún punto se podrá sobrepasar dicha altura de valla, debiendo escalonarse y adaptarse la valla a la topografía del 
terreno.”

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 173 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 
Andalucía se fija un plazo máximo para el inicio de las obras, a contar desde la concesión de la licencia, de un mes, y un 
plazo máximo para la terminación de las obras, de 9 meses, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 8 de la ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, se habrá de presentar en el plazo de 6 meses desde la concesión 
de esta licencia, salvo que se haya concedido ampliación del plazo de ejecución, el certificado del gestor de residuos 
autorizado en este municipio y la documentación complementaria que acredite que ha transferido los residuos al mismo 
y que ha finalizado las obras. El incumplimiento de esta obligación documental constituye infracción sancionable en el 
ICIO.
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4º.- De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, no se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros, contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos.

En Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo.: María Pilar Bonilla García, Arquitecta Municipal. Fdo.: 
Aurelio Atienza Cabrera, El Jefe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 10 de diciembre de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente.El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 8.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. A-00588/2019, 
RELATIVA A LA RENUNCIA DE LICENCIA DE OBRA ( N-238/19), SITA EN CALLE 
ANTEQUERA Nº 169. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno 
Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: A-00588/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia A-00588/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por el Asesor Jurídico D. Manuel González Lamothe, fechado el 18 de diciembre 
de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“INFORME

Expediente: A-588/19 (N-235/19)
Asunto: Renuncia de licencia.

En relación con el escrito presentado por D. José Raúl Ternero Ternero, en representación acreditada de D. 
Juan Ternero Santiago, con fecha 12 de noviembre de 2019, en el que renuncia a las obras para las que fue solicitada 
la licencia de referencia, se informa que:

Primero: Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión celebrada el día 27 de 
septiembre de 2019, fue concedida licencia de obras a D. Juan Ternero Santiago, en expediente N-235/19, para la 
limpieza y desbroce de la parcela situada en Calle Antequera nº 169.

Consta en el expediente acta de inspección de la policía local, de fecha 15 de noviembre de 2019, del que se 
desprende que no se han llevado a cabo las actuaciones para las que se solicitó la licencia.

Segundo: La renuncia que manifiesta el representante de D. Juan Ternero Santiago a la licencia, supone una 
renuncia al derecho a realizar las actuaciones autorizadas por el órgano competente del Ayuntamiento en la licencia de 
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referencia. Siendo éste un derecho renunciable, es procedente la admisión de su renuncia, sin perjuicio de la posibilidad 
de solicitar nueva licencia para las mismas actuaciones.

Por lo expuesto, el suscribiente propone a la Junta de Gobierno Local que se acepte la renuncia por parte de D. 
Juan Ternero Santiago a la realización de las actuaciones autorizadas en el expediente de referencia. No obstante, la 
J.G.L. acordará lo que estime oportuno.

Alhaurín de la Torre,  a la fecha referenciada digitalmente. El Asesor Jurídico: Fdo: Manuel González Lamothe.”                        

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, que se acepte la renuncia por parte de D. Juan 
Ternero Santiago a la realización de las actuaciones autorizadas en el expediente de referencia en los términos 
expuestos en el informe jurídico citado, dando conocimiento de este acuerdo al Patronato de Recaudación Provincial 
para los efectos que procedan.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente.El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 9.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.A-00606/2019, 
RELATIVA AL DESISTIMIENTO POR PARTE DE D. JOSE ENRIQUE CARRETÍN SOTO 
DEL EXPTE. DE ALINEACIÓN, SITA EN AVDA.REYES CATOLICOS Nº 72. Vista la 
propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de 
los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: A-00606/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia A-00606/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por el Asesor Jurídico D. Manuel González Lamothe, fechado el 17 de diciembre 
de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“INFORME

Expediente: A-606/19
Asunto: Desistimiento de expediente de alineación.

En relación con el escrito presentado por D. José Enrique Carretín Soto, con fecha 20 de noviembre de 2019, 
en el que desiste de la alineación solicitada el 6/04/2018, el suscribiente informa que:

Primero: El día 6 de abril de 2018 fue solicitada alineación, por D. José Enrique Carretín Soto, de la parcela 
situada en Avda. Reyes Católicos nº 72.

No consta aún informada por técnico municipal la alineación referida.

Segundo: El desistimiento que se manifiesta por D. José Enrique Carretín Soto, regulado en el artículo 94 de la 
Ley 39/2015, implica un apartamiento del procedimiento concreto que se tramita, sin que ello impida la iniciación de otro 
nuevo en su caso.

Por lo expuesto, el suscribiente propone a la Junta de Gobierno Local que se acepte el desistimiento por parte 
de José Enrique Carretín Soto en el expediente de referencia. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno.

Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente.El Asesor Jurídico: Fdo: Manuel González Lamothe.”
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En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, que se acepte el desistimiento por parte de José 
Enrique Carretín Soto en el expediente  de referencia en los términos expuestos en el informe jurídico citado.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente.El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 10.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. O-00032/2019, 
RELATIVA A LA LICENCIA DE OCUPACIÓN DE UN EDIFICIO DE DIEZ VIVIENDAS, 
LOCALES COMERCIALES Y APARCAMIENTOS SITO EN CALLE VICENTE 
ALEIXANDRE S/N. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno 
Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: O-00032/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia O-00032/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por el Arquitecto Municipal D. Jorge Castro Marín, fechado el 19 de diciembre de 
2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“LICENCIA DE OCUPACIÓN
REF. O-00032/2019

EDIFICACIÓN : EDIFICIO DE 10 VIVIENDAS, LOCALES COMERCIALES Y APARCAMIENTOS
SITUACIÓN : CALLE VICENTE ALEIXANDRE S/N
PETICIONARIO : PROMOCIONES HUERTA ROMERO, S.L.
Nº EXPTE. OBRA : M-084/2019

INFORME TÉCNICO
ASUNTO.-

Se solicita licencia de ocupación para UN EDIFICIO DE 10 VIVIENDAS, LOCALES COMERCIALES Y 
APARCAMIENTOS SITO EN CALLE VICENTE ALEIXANDRE S/N (referencia catastral 
0587116UF6508N0001YM/058129UF6508N0001RM), de este término municipal, según consta en escrito presentado 
con fecha de entrada en este Ayuntamiento el día 15/05/2019 y número de registro 2019-00006569.
Con fecha 27/11/2019 se emitió informe de subsanación de deficiencias por parte de esta Oficina Técnica Municipal, en 
donde se requirió que se aportase la siguiente documentación:

“- Certificado de correcta ejecución de acometida eléctrica emitido por la compañía suministradora.
- Certificado de puesta a punto y funcionamiento de las instalaciones del edificio (eléctrica, contra incendios, 

fontanería, ascensor etc).
- Dado que se han introducido modificaciones en los elementos comunes del edificio (escaleras de 

comunicación en dos plantas de aparcamientos y portal de acceso), se debe aportar la justificación del cumplimiento del 
Decreto de Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas en Andalucía (Decreto 293/2009).

- En cuanto al cambio de la rampa de acceso de vehículos por el ascensor se debe justificar el cumplimiento de 
las pendientes máximas permitidas conforme a lo dispuesto en el P.G.O.U. de las rampas realizadas.

- Planos de protección pasiva contra incendios del edificio (sobretodo lo concerniente a las plantas de 
aparcamientos) indicando ocupación, número y disposición de salidas, recorridos de evacuación etc., así como el 
informe favorable del Consorcio Provincial de Bomberos de Málaga referente a las plantas de aparcamientos en lo 
concerniente a esta instalación.”

Que el interesado ha aportado la documentación requerida, aportándose el último documento el 18/12/2019.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-
    • Certificado del Arquitecto Director con las características edificatorias, visado por el C.O.A.M. de Málaga.
    • Certificado Final de Obras conjunto, visado por los Colegios Profesionales correspondientes.
    • Modelo 902, relativo al alta en el Impuesto de Bienes Inmuebles.
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    • Hoja de liquidación de Tasa por Licencia de Primera Ocupación.
    • Certificado de correcta ejecución de acometida de abastecimiento de agua y saneamiento emitido por Aqualauro y 
de la acometida eléctrica emitido por Endesa.
    • Certificado de puesta a punto y funcionamiento de las instalaciones correspondiente a la instalación de 
telecomunicaciones (agua, luz, telecomunicaciones, contra incendios, ascensor).
    • Informe favorable emitido por el Consorcio Provincial de Bomberos de Málaga de fecha 26/11/2019, referente a las 
instalaciones de protección contra incendios de los sótanos del edificio.

INFORME.-
Que se ha estudiado el proyecto presentado ante este Ayuntamiento y que sirvió de base para la Licencia 

Municipal de Obras, tramitado según expediente M-084/2004 para la construcción de UN EDIFICIO 10 VIVIENDAS, 
LOCALES COMERCIALES Y APARCAMIENTOS SITO EN CALLE VICENTE ALEIXANDRE S/N (referencia catastral 
0587116UF6508N0001YM/058129UF6508N0001RM), de este término municipal, estando la parcela clasificada como 
Suelo Urbano Consolidado y calificada de Residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N4 en su grado 1, regulada 
por el artículo 194 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la LOUA de las 
NN.SS. del término municipal.
Que de acuerdo con lo anterior y la visita de inspección realizada por el técnico firmante, la edificación se ajusta a la 
licencia de obra autorizada tramitada según expte. M-084/2004, a excepción de la sustitución de ascensor de vehículos 
para el acceso a la planta sótano por una rampa de acceso.
Esta modificación ha provocado además del cambio del citado ascensor por la rampa de acceso de vehículos, que se 
elimine una de las escaleras de salida de garaje a Calle Manuel Aleixandre, así como la modificación de la escalera de 
comunicación por el acceso desde la Calle Salvador Rueda al introducirse una serie de rampas no previstas 
inicialmente, así como el cambio de los peldaños de la citada escalera en la última planta sótano de aparcamientos.
En este sentido se informa que se ha aportado documentación justificativa (planos y memoria de accesibilidad y de 
instalaciones) donde se recogen las modificaciones introducidas durante la ejecución de las obras realizadas por el 
arquitecto D. Francisco Alarcón Elena y el Ingeniero técnico industrial D. Alfonso Molleja Povedano. Del análisis de 
dicha documentación se informa que la misma cumple con la normativa urbanística que le es de aplicación.
Que en el Certificado del Arquitecto Director de las obras, se especifica que la edificación consignada ha sido terminada 
según el Proyecto aprobado y la documentación técnica que la desarrolla, por el redactada, entregándose a la 
propiedad en correctas condiciones para dedicarse, debidamente conservada al fin que se la destina.
Que la edificación posee todos los servicios urbanísticos necesarios (luz, agua, saneamiento conectado a la red pública 
existente y acceso pavimentado) y reúne las condiciones de seguridad y habitabilidad para el uso a que se destina.
Que la edificación posee todos los servicios urbanísticos necesarios (luz, agua, saneamiento conectado a la red pública 
existente y acceso pavimentado) y reúne las condiciones de seguridad y habitabilidad para el uso a que se destina.

CONCLUSIÓN.-
1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE la licencia de ocupación de UN EDIFICIO DE 10 

VIVIENDAS, LOCALES COMERCIALES Y APARCAMIENTOS SITO EN CALLE VICENTE ALEIXANDRE S/N 
(referencia catastral 0587116UF6508N0001YM/058129UF6508N0001RM), de este término municipal solicitada por 
PROMOCIONES HUERTA ROMERO SL, emplazado sobre una parcela clasificada como Suelo Urbano Consolidado y 
calificada de Residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N4 en su grado 1, regulada por el artículo 194 del Plan 
General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la LOUA de las NN.SS. del término municipal, 
todo lo anterior según la documentación final de obra emitida por el arquitecto D. FRANCISCO ALARCÓN ELENA, 
visada por el COAMA el 23/04/2019 y el arquitecto técnico D. JUAN ANTONIO BENÍTEZ GÓMEZ, visada por el Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Málaga el 16/04/2019.

Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. El Arquitecto Municipal, Fdo.: Jorge Castro Marín.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 19 de diciembre, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de ocupación de 
referencia, en los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime 
oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la licencia de ocupación de 
referencia en los términos expuestos en el informe técnico citado.

CVE:
07E3000C385E00N2V6P2O1X2H7

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
MARIA AUXILIADORA GOMEZ SANZ-SECRETARIA  -  30/12/2019

JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  30/12/2019
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  30/12/2019 10:13:49

DOCUMENTO: 20190800862

Fecha: 30/12/2019

Hora: 10:13



27-diciembre-2019
15/43

AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente.El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

 PUNTO Nº 11.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. O-00081/2019, 
RELATIVA A LA LICENCIA DE OCUPACIÓN DE VEINTICUATRO VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES ADOSADAS Y PAREADAS SITAS EN CALLES ROCIO JURADO, 
RAFAEL FARINA, ESTRELLITA CASTRO Y JUANITO VALDERRAMA(ANTES PARCELA 
4, SECTOR UR-TA-03, URB. TARALPE). Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la 
Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: O-00081/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia O-00081/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por el Arquitecto Municipal D. Jorge Castro Marín, fechado el 21 de noviembre 
de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“LICENCIA DE OCUPACIÓN
REF. O-00081/2019

EDIFICACIÓN : 24 VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS Y PAREADAS Y PISCINA COMUNITARIA
SITUACIÓN : CALLES ROCÍO JURADO, RAFAEL FARINA, ESTRELLITA CASTRO Y JUANITO VALDERRAMA 
(ANTES PARCELA 4, SECTOR UR-TA-03, URBANIZACIÓN TARALPE)
PETICIONARIO : PROMOTORA FINCA PERALTA S.L.
Nº EXPTE. OBRA : M-026/2018

INFORME TÉCNICO
ASUNTO.-

Se solicita licencia de ocupación para VEINTICUATRO VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS Y 
PAREADAS SITAS EN CALLES ROCÍO JURADO, RAFAEL FARINA, ESTRELLITA CASTRO Y JUANITO 
VALDERRAMA (ANTES PARCELA 4, SECTOR UR-TA-03, URBANIZACIÓN TARALPE, referencia catastral 
8389901UF5588N0001FB), de este término municipal, según consta en escrito presentado con fecha de entrada en 
este Ayuntamiento el día 12/11/2019 y número de registro 2019-00014979.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-
    • Certificado del Arquitecto Director con las características edificatorias, visado por el C.O.A.M. de Málaga.
    • Certificado Final de Obras conjunto, visado por los Colegios Profesionales correspondientes.
    • Modelo 902, relativo al alta en el Impuesto de Bienes Inmuebles.
    • Hoja de liquidación de Tasa por Licencia de Primera Ocupación.
    • Certificado de correcta ejecución de acometidas emitido por las diferentes compañías suministradoras 
(AQUALAURO 06/11/2019 y ENDESA (17/10/2019).
    • Certificado de puesta a punto y funcionamiento de las instalaciones.
    • Estudio del cumplimiento del DB-HR del ruido CTE.

INFORME.-
Que se ha estudiado el proyecto presentado ante este Ayuntamiento y que sirvió de base para la Licencia 

Municipal de Obras, tramitada según expediente M-026/2018 para la construcción de VEINTICUATRO VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES ADOSADAS Y PAREADAS SITAS EN CALLES ROCÍO JURADO, RAFAEL FARINA, ESTRELLITA 
CASTRO Y JUANITO VALDERRAMA (ANTES PARCELA 4, SECTOR UR-TA-03, URBANIZACIÓN TARALPE, 
referencia catastral 8389901UF5588N0001FB), de este término municipal, estando la parcela clasificada como Suelo 
Urbano Consolidado y calificada de Residencial, siéndole de aplicación la ordenanzaN6-1 (Taralpe) , regulada por el 
artículo 196 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la LOUA de las NN.SS. del 
término municipal.
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Que de acuerdo con lo anterior y la visita de inspección realizada por el técnico firmante, la edificación se 
ajusta a la licencia de obra autorizada tramitada según expte. M-026/2018, a excepción de una rampa interior de la 
urbanización, que se ha sustituido por un elevador para dar cumplimiento a la normativa técnica de accesibilidad.

Que en el Certificado del Arquitecto Director de las obras, se especifica que la edificación consignada ha sido 
terminada según el Proyecto aprobado y la documentación técnica que la desarrolla, por el redactada, entregándose a 
la propiedad en correctas condiciones para dedicarse, debidamente conservada al fin que se la destina.

Que la edificación posee todos los servicios urbanísticos necesarios (luz, agua, saneamiento conectado a la 
red pública existente y acceso pavimentado) y reúne las condiciones de seguridad y habitabilidad para el uso a que se 
destina.

CONCLUSIÓN.-
1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE la licencia de ocupación de VEINTICUATRO 

VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS Y PAREADAS SITAS EN CALLES ROCÍO JURADO, RAFAEL FARINA, 
ESTRELLITA CASTRO Y JUANITO VALDERRAMA (ANTES PARCELA 4, SECTOR UR-TA-03, URBANIZACIÓN 
TARALPE, referencia catastral 8389901UF5588N0001FB), de este término municipal solicitada por PROMOTORA 
FINCA PERALTA S.L., emplazado sobre una parcela clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de 
Residencial, siéndole de aplicación la ordenanzaN6-1 (Taralpe) , regulada por el artículo 196 del Plan General de 
Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la LOUA de las NN.SS. del término municipal, todo lo 
anterior según la documentación final de obra emitida por el arquitecto D. JOSé CARLOS CIFUENTES DE LA CRUZ, 
visada por el COAMA el 08/10/2019 y el arquitecto técnico D. PEDRO MUÑOZ LÓPEZ, visada por el Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Málaga el 07/10/2019.

Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente.El Arquitecto Municipal, Fdo.: Jorge Castro Marín.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 17 de diciembre de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de ocupación de 
referencia, en los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime 
oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la licencia de ocupación de 
referencia en los términos expuestos en el informe técnico citado.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente.El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 12.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-
00025/2018,RELATIVA A LA LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES 
EXISTENTES, SITA EN LA CALLE RONDA, 1122, URB. PINOS DE ALHAURÍN. Vista la 
propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de 
los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00025/2018
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00025/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 5 de 
octubre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:
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“PROYECTO BÁSICO
EXPTE.  Nº  000025/2018-M

EDIFICACIÓN:    VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA  Y DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES                         
SITUACIÓN:  C/ RONDA, 1.122, URB. PINOS DE ALHAURÍN
PETICIONARIO:  ASSAIDE ATTAKI

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 7 de marzo de 2018, con número de registro 2.966, 
para construcción de VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES, en el 
lugar indicado, según proyecto básico redactado por el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz, de fecha mayo de 2018, con 
número de colegiado 1393 por el COA de Málaga.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-

• Proyecto Básico
• Resolución favorable del Ministerio de Fomento para su realización conforme al Real Decreto 1842/2009, de 27 de 
noviembre, por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga (expte. E18-1099) de 
fecha 09/05/2018.

CONTENIDO DEL PROYECTO.-

Se proyecta la construcción de una vivienda unifamiliar aislada en planta baja, de superficie construida de 
106,78m2 computables para edificabilidad y una terraza descubierta de 28,35m2 de superficie.

La parcela tiene una superficie de 1.128,70m2.

Se pretende también demoler tres pequeñas edificacines existentes en la parcela, de superficie total 74,27m2.

Se prevé un presupuesto de ejecución material de 70.498,89€.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-

La parcela donde se emplaza la vivienda objeto de la licencia se encuentra clasificada como Suelo Urbano Consolidado 
y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-6 en su grado 4, regulada por el art. 196 del Plan 
General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal 
(texto particularizado para el Plan Parcial de Pinos de Alhaurín con una edificabilidad de 0,1333m2t/m2s y una 
ocupación del 10%).

Analizando el proyecto presentado esta Oficina Técnica informa que la vivienda proyectada cumple con los 
parámetros urbanísticos que le es de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el Proyecto Básico presentado por D. ASSAIDE 
ATTAKI, para la construcción de VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES 
EXISTENTES, sita en la C/ RONDA, 1.122, URB. PINOS DE ALHAURÍN, de este término municipal, emplazada sobre 
una parcela con REFERENCIA CATASTRAL 9076137UF5597N0001TU, clasificada como Suelo Urbano Consolidado y 
calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-6 en su grado 4, regulada por el art. 196 del Plan 
General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal 
(texto particularizado para el Plan Parcial de Pinos de Alhaurín con una edificabilidad de 0,1333m2t/m2s y una 
ocupación del 10%).
 

Las obras se ajustarán al proyecto básico redactado por el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz, de fecha mayo de 
2018, con número de colegiado 1393 por el COA de Málaga, y con un presupuesto de ejecución material de 70.498,89€, 
condicionado a la presentación de los certificados de intervención de los técnicos correspondientes, del Proyecto de 
Ejecución y del Estudio Básico de Seguridad y Salud.
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Según el  artículo 21 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, no podrán iniciarse las obras de edificación hasta la presentación en el 
Ayuntamiento del Proyecto de ejecución debidamente visado, acompañado de una declaración responsable de técnico 
competente sobre la concordancia entre el proyecto básico y el de ejecución. La presentación de dicha documentación 
habilitará para el inicio de las obras objeto de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico 
en la declaración de concordancia presentada. En caso contrario, se procederá según el apartado 3 de dicho artículo. 
Esta autorización de inicio de obras en ningún caso amparará modificaciones al proyecto básico que no hayan sido 
declaradas expresamente.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 2 unidades (vivienda y demolición).

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 17 de diciembre de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente.El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 13.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00153/2018, 
RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO DE LAS OBRAS DECONSTRUCCIÓN 
DE DOS VIVIENDAS UNIFAMILIARES PAREADAS Y DOS PISCINAS SITAS EN LAS 
PARCELAS 18A Y 18B DE LA MANZANA P-10 DE LA UR-TB-01, URB. SANTA CLARA. 
Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00153/2018
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00153/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 26 
de noviembre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO DE EJECUCIÓN
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EXPTE.  Nº  000153/2018-M
EDIFICACIÓN:    2 VIVIENDAS UNIFAMILIARES PAREADAS Y 2 PISCINAS
SITUACIÓN: PARCELAS  18-A Y 18-B DE LA MANZANA P-10 DE LA UR-TB-01, URBANIZACIÓN SANTA CLARA
PETICIONARIO: CONFORMAS REHABILITACION Y OBRA NUEVA S.L.

INFORME

En relación con el expediente que nos ocupa, esta oficina técnica informa:

1º) Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el día 17 de mayo de 2019, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo:

“PUNTO Nº 11.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE DOS VIVIENDAS UNIFAMILIARES PAREADAS Y DOS PISCINAS, SITAS EN LAS 
PARCELAS 18A Y 18B DE LA MANZANA P-10 DE LA UR-TB-01, URB.SANTA CLARA:REF.:M-00153/2018 . Vista la 
propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
prestarle aprobación:

“Ref.: M-00153/2018
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00153/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 22 
de abril de 2018, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO
EXPTE.  Nº  000153/2018-M

EDIFICACIÓN:    2 VIVIENDAS UNIFAMILIARES PAREADAS Y 2 PISCINAS
SITUACIÓN: PARCELAS  18-A Y 18-B DE LA MANZANA P-10 DE LA UR-TB-01, URBANIZACIÓN SANTA CLARA
PETICIONARIO: CONFORMAS REHABILITACION Y OBRA NUEVA S.L.

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 6 de noviembre de 2018, con número de registro 
14.943, para construcción de 2 VIVIENDAS UNIFAMILIARES PAREADAS Y 2 PISCINAS en el lugar indicado, según 
proyecto básico redactado por el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz de fecha septiembre 2018, con número de colegiado 
1393 por el COA de Málaga y según proyecto básico modificado de fecha marzo 2019, presentado a fecha de 22/03/19, 
con número de registro 3.912.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-

-Proyecto Básico
-Resolución favorable del Ministerio de Fomento para su realización conforme al Real Decreto 1842/2009, de 27 de 
noviembre, por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga (expte. E18-3805) de 
fecha 26/12/2018.

CONTENIDO DEL PROYECTO.-
                                           

Se proyecta la construcción de dos viviendas unifamiliares pareadas, en plantas baja y primera, de superficies 
construidas:

-Vivienda 18-A: 82,86m2 en planta baja y 74,61m2 en planta primera, con un total de 165,13m2 construidos, de los 
cuales 157,47m2 son computables para edificabilidad.

La piscina de la parcela 18-A se prevé de una superficie de lámina de agua de 21,16m2.
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-Vivienda 18-B:  82,86m2 en planta baja y 74,61m2 en planta primera, con un total de 165,13m2 construidos, de los 
cuales 157,47m2 son computables para edificabilidad.

La piscina de la parcela 18-B se prevé de una superficie de lámina de agua de 21,97m2.

Las parcelas 18-A y 18-B tienen una superficie de 252,10m2 y 250,10m2, respectivamente, según el proyecto de 
parcelación, expediente N-463/17, cuya Licencia se concedió a fecha de noviembre de 2017.

Se prevé un presupuesto de ejecución material de 282.108,31€.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-

La parcela donde se emplazan la vivienda y la piscina objeto de la licencia se encuentra clasificada como Suelo 
Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, regulada por el 
art. 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del 
término municipal (texto particularizado para el Plan Parcial de Tabico UR-TB-01, manzana P-10, con una edificabilidad 
de 0,63m2t/m2s).

Analizando el proyecto presentado esta Oficina Técnica informa que la vivienda y la piscina proyectadas 
cumplen con los parámetros urbanísticos que les son de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el Proyecto Básico presentado por D. JUAN 
RAMÍREZ MATEOS (D.N.I ***2804*), en representación de CONFORMAS REHABILITACION Y OBRA NUEVA S.L., 
para la construcción de 2 VIVIENDAS UNIFAMILIARES PAREADAS Y 2 PISCINAS sitas en las PARCELAS  18-A Y 18-
B DE LA MANZANA P-10 DE LA UR-TB-01, URBANIZACIÓN SANTA CLARA, de este término municipal, emplazada 
sobre dos parcelas con REFERENCIA CATASTRAL 3293736UF6539S0000ED y 3293737UF6539S0000SD, 
clasificadas como Suelo Urbano Consolidado y calificadas de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-5 en su 
grado 1, regulada por el art. 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la 
L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal (texto particularizado para el Plan Parcial de Tabico UR-TB-01,  manzana 
P-10, con una edificabilidad de 0,63m2t/m2s).
 

Las obras se ajustarán al proyecto básico redactado por el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz, de fecha 
septiembre 2018, con número de colegiado 1393 por el COA de Málaga, y al proyecto básico modificado de fecha 
marzo 2019, presentado a fecha de 22/03/19, y con un presupuesto de ejecución material de 282.108,31€, condicionado 
a la presentación de los certificados de intervención de los técnicos correspondientes, del Proyecto de Ejecución y del 
Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Según el  artículo 21 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, no podrán iniciarse las obras de edificación hasta la presentación en el 
Ayuntamiento del Proyecto de ejecución debidamente visado, acompañado de una declaración responsable de técnico 
competente sobre la concordancia entre el proyecto básico y el de ejecución. La presentación de dicha documentación 
habilitará para el inicio de las obras objeto de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico 
en la declaración de concordancia presentada. En caso contrario, se procederá según el apartado 3 de dicho artículo. 
Esta autorización de inicio de obras en ningún caso amparará modificaciones al proyecto básico que no hayan sido 
declaradas expresamente.

El proyecto de ejecución deberá contemplar entre otros una red separativa para el saneamiento de las 
viviendas en cumplimiento del DB-HS del Código Técnico de la Edificación. La acometida de dicha red separativa a la 
red municipal se realizará según las indicaciones de Aqualauro, Empresa Municipal de Aguas, por lo que se deberá 
poner en contacto con la citada para la ejecución de las mismas.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.
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3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 2 unidades (vivienda y piscina).

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica.Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 9 de mayo de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

2º) Que con fecha 06/06/19 y nº de registro 7799, se ha presentado en este ayuntamiento la siguiente documentación 
anteriormente requerida y que consiste en:

-Proyecto de ejecución realizado por el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz, visado por el C.O.A. de Málaga con fecha 
23/04/19.

-Estudio Básico de seguridad y salud, incluido en la memoria del proyecto de ejecución anteriormente referido.

-Certificado de intervención donde figura como director de las obras el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz.

-Declaración de concordancia entre el proyecto básico presentado para la obtención de la Licencia y el proyecto de 
ejecución visado con fecha 23/04/19.

3º) Que con fecha 10/10/2019, se ha presentado en la siguiente documentación:

  -Certificado de intervención donde figura como arquitecto director de la ejecución de las obras y coordinador de 
seguridad y salud el arquitecto técnico D. Carlos Álvarez Quirós.

Analizando la documentación presentada, esta Oficina Técnica informa que se ha presentado la 
documentación requerida en el informe técnico en base al cual se concedió la licencia de obras.

Según el artículo 21.2 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la presentación de dicha documentación habilitará para el inicio de las obras objeto 
de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico en la declaración de concordancia 
presentada.

Se comprueba que en la declaración de concordancia presentada no se manifiestan modificaciones sobre el 
proyecto básico.

Lo que se pone en conocimiento de la Junta de Gobierno Local para los efectos oportunos.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica.Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”
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En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la autorización para el inicio de las obras de 
referencia en los términos expuestos en el informe técnico citado, dando conocimiento de este acuerdo al Patronato de 
Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que proceda del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 14.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.M-00040/2019, 
RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA SITA EN LA CALLE NELSON MANDELA, 
PARCELA 4B DE LA MANZANA 14 DE LA UR-TB-01, URB. TARALPE. Vista la propuesta 
que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los 
asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00040/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00040/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Pilar Bonilla García, fechado el 16 de 
diciembre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO DE EJECUCIÓN
Expte. n.º.:  M-00040/2019

EDIFICACIÓN:    VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA
SITUACIÓN:       C/ NELSON MANDELA, PARCELA 4B DE LA MANZANA 14 DE LA  UR-TA-01, URB. TARALPE
PETICIONARIO:  ANTONIA MARÍA GARCÍA JIMÉNEZ, DNI: ****9221*
                                      

INFORME

En relación con el expediente que nos ocupa, esta oficina técnica informa:

1º.-    Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el día 13 de Septiembre de 2019, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo:

“PUNTO Nº 9.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00040/2019, RELATIVA A LA 
LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA, SITA EN LA 
CALLE NELSON MANDELA Nº 4-B DE LA MANZANA 14 DE LA UR-TA-01, URB. TARALPE. Vista la propuesta del 
Sr. Alcalde, que se transcribe a continuación, Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
prestarle aprobación:

“Ref.: M-00040/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00040/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Pilar Bonilla García, fechado el 3 de julio 
de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO
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Expte. n.º:  M-00040/2019

EDIFICACIÓN:   VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA
SITUACIÓN:        C/ NELSON MANDELA, PARCELA 4B DE LA MANZANA 14 DE LA UR-TA-01, URB. TARALPE
PETICIONARIO:  ANTONIA MARÍA GARCÍA JIMÉNEZ, DNI: ****9221*

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 7 de Junio de 2019, con número de registro 2977, para 
construcción de VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA en el lugar indicado, según Proyecto Básico redactado por el 
arquitecto D. Baltasar Rios Cruz, colegiado n.º 1.393 (COA Málaga).

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-

-Proyecto Básico.
-Resolución favorable del Ministerio de Fomento para su realización conforme al Real Decreto 1842/2009, de 

27 de noviembre, por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga (expte. E19-1117) 
de fecha 17/05/2019.

-Estudio de Gestión de Residuos de la Construcción y Demolición, incluido en el Proyecto.
-Estadística de Edificación y Vivienda.

CONTENIDO DEL PROYECTO.-

Se proyecta la construcción de una vivienda unifamiliar pareada, en planta baja, de superficie construida de 
104,05 m² computable a efectos de edificabilidad.
La parcela tiene una superficie de 263,03 m², según datos del proyecto presentado.
Se prevé un presupuesto de ejecución material de 82.927,85 €.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-

La parcela donde se emplaza la vivienda objeto de la licencia se encuentra clasificada como Suelo Urbano 
Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, regulada por el art. 195 
del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término 
municipal (texto particularizado para el Plan Parcial de Taralpe UR-TA-01, manzana 14, con una edificabilidad máxima 
de 0,68 m²t/m²s, ocupación del 40% y separación a linderos de 3 m.).

Analizando el proyecto presentado esta Oficina Técnica informa que la vivienda proyectada cumple con los 
parámetros urbanísticos que le son de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el Proyecto Básico presentado por Dª. ANTONIA 
MARÍA GARCÍA JIMÉNEZ con DNI: ****9221* para la construcción de VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA sita en la C/ 
NELSON MANDELA, PARCELA 4B DE LA MANZANA 14 DE LA UR-TA-01, URB. TARALPE, de este término 
municipal, emplazada sobre una parcela con REFERENCIA CATASTRAL 8783608UF5588S0000WR, clasificada como 
Suelo Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, regulada 
por el art. 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las 
NN.SS. del término municipal (texto particularizado para el Plan Parcial de Taralpe UR-TA-01, manzana 14, con una 
edificabilidad de 0,68 m²t/m²s, ocupación del 40%  y separación a linderos de 3 m.).

Las obras se ajustarán al Proyecto Básico redactado por el arquitecto D. Baltasar Rios Cruz de fecha 
29/01/2019 y con un presupuesto de ejecución material de 82.927,85 €, condicionado a la presentación de los 
certificados de intervención de los técnicos correspondientes, del Proyecto de Ejecución y del Estudio Básico de 
Seguridad y Salud visados.

2º.- El Proyecto de Ejecución deberá contemplar entre otros una red separativa para el saneamiento de las 
viviendas en cumplimiento del DB-HS del Código Técnico de la Edificación. La acometida de dicha red separativa a la 
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red municipal se realizará según las indicaciones de Aqualauro, Empresa Municipal de Aguas, por lo que se deberá 
poner en contacto con la citada para la ejecución de las mismas.

3º.- Según el artículo 21.- “Ejecución de obras de edificación” del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, no podrán iniciarse las 
obras de edificación hasta la presentación en el Ayuntamiento del Proyecto de Ejecución debidamente visado, 
acompañado de una declaración responsable del técnico competente sobre la concordancia entre el Proyecto Básico y 
el de Ejecución. La presentación de dicha documentación habilitará para el inicio de las obras objeto de la licencia, si no 
se manifestasen modificaciones sobre el Proyecto Básico en la declaración de concordancia presentada. En caso 
contrario, se procederá según el apartado 3 de dicho artículo. Esta autorización de inicio de obras, en ningún caso 
amparará modificaciones al Proyecto Básico que no hayan sido declaradas expresamente.

4º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se fija un plazo máximo 
para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo máximo 
para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

5º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 1 unidad (vivienda).

6º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros.

En Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo.: María Pilar Bonilla García, Arquitecta Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 22 de agosto de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

2º.- Que con fecha 20/09/2019 y nº de registro 12381, se ha presentado en este Ayuntamiento la siguiente 
documentación anteriormente requerida y que consiste en :

-Proyecto de Ejecución realizado por el arquitecto D. Baltasar Jesús Rios Cruz, visado por el C.O.A. de Málaga con 
fecha 11/09/2019 (expte. n.º 2019/002816/001).

-Certificado de eficiencia energética incluido en el proyecto.

-Certificado de intervención donde figura como arquitecto director de las obras D. Baltasar Jesús Rios Cruz (n.º 
coleg. 1393 COA Málaga).

-Certificado de intervención donde figura como arquitecto director de la ejecución de las obras y coordinador de 
seguridad y salud el arquitecto técnico D. Antonio Velasco Buzón (n.º coleg. 7515 COAAT Sevilla).

-Declaración responsable de concordancia entre el proyecto de ejecución y el proyecto básico  presentado para la 
obtención de la licencia,  visado por el COA Málaga con fecha 11/09/2019 (n.º de expte. 2019/002816/001).
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Analizada la documentación presentada, esta Oficina Técnica informa que se ha presentado la documentación 
requerida en el informe técnico en base al cual se concedió la licencia de obras.

Según el artículo 21.2 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, la presentación de dicha documentación habilitará para el inicio de las obras objeto de la 
licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico en la declaración de concordancia presentada.

Se comprueba que en la declaración de concordancia presentada no se manifiestan modificaciones sobre el 
proyecto básico.

Lo que se pone en conocimiento de la Junta de Gobierno Local para los efectos oportunos.

En Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo.: María Pilar Bonilla García, Arquitecta 
Municipal.Fdo.:AurelioAtienzaCabrera,ElJefedelServicio de Arquitectura y Urbanismo.”

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la autorización para el inicio de la obra de 
referencia en los términos expuestos en el informe técnico  citado, dando conocimiento de este acuerdo al Patronato de 
Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que proceda del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 15.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00081/2019, 
RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA SITAS EN LA PARCELA 8B DE 
LA MANZANA P-12 DE LA UR-TB-01, URB. SANTA CLARA. Vista la propuesta que se 
transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
prestarle aprobación:

“Ref.: M-00081/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00081/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 22 
de noviembre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO DE EJECUCIÓN
EXPTE. Nº 000081/2019-M

EDIFICACIÓN: VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA
SITUACIÓN: PARCELA 8-B DE LA MANZANA P-12 DE LA UR-TB-01,URBANIZACIÓN SANTA CLARA
PETICIONARIO: OJEDA BUILDING S.L.

INFORME

En relación con el expediente que nos ocupa, esta oficina técnica informa:

1º) Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el día 20 de septiembre de 2019, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo:

“PUNTO Nº 9.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00081/2019 RELATIVA A LA 
LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA 
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SITA EN LA PARCELA 8-B DE LA MANZANA P-12 DE LA UR-TB-01, URB.SANTA CLARA. Vista la propuesta que 
se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00081/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00081/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 3 de 
septiembre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO
EXPTE. Nº 000081/2019-M

EDIFICACIÓN: VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA
SITUACIÓN: PARCELA 8-B DE LA MANZANA P-12 DE LA UR-TB-01, URBANIZACIÓN
SANTA CLARA
PETICIONARIO: OJEDA BUILDING S.L.

ASUNTO.-
Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 4 de junio de 2019, con número de registro 7661, para 

construcción de VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA en el lugar indicado, según proyecto básico redactado 
por el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz de fecha marzo de 2019, con número de colegiado 1393 por el COA de Málaga.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-
-Proyecto Básico
-Resolución favorable del Ministerio de Fomento para su realización conforme al Real Decreto 1842/2009, de 27 de 
noviembre, por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga (expte. E19-1520) de 
fecha 05/06/2019.

CONTENIDO DEL PROYECTO.-
Se proyecta la construcción de una vivienda unifamiliar pareada, en plantas baja y primera, de superficie 

construida 81,59m2 en planta baja y 72,62m2 en planta primera, con un total de 153,97m2 construidos computables 
para edificabilidad.

La parcela tiene una superficie de 250,00m2, según la Licencia de parcelación N-284/15, aprobada a fecha de 
julio 2015.

La piscina se prevé de una superficie de lámina de agua de 22,79m2.

Se prevé un presupuesto de ejecución material de 132.887,39€.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-
La parcela donde se emplazan la vivienda y la piscina objeto de la licencia se encuentra clasificada como Suelo 

Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, regulada por el 
art. 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del 
término municipal (texto particularizado para el Plan Parcial de Tabico UR-TB-01, manzana P-12, con una edificabilidad 
de 0,63m2t/m2s).

Analizando el proyecto presentado esta Oficina Técnica informa que la vivienda y la
piscina proyectadas cumplen con los parámetros urbanísticos que les son de aplicación.

CONCLUSIÓN.-
1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el Proyecto Básico presentado por D. BALTASAR JESÚS 
RIOS CRUZ (DNI. ****4490*), en representación de OJEDA BUILDING S.L., para la construcción de una VIVIENDA 
UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA sitas en la PARCELA 8-B DE LA MANZANA P-12 DE LA UR-TB-01, 
URBANIZACIÓN SANTA CLARA, de este término municipal, emplazada sobre una parcela con REFERENCIA 
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CATASTRAL 3196008UF6539N0001SY, clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de residencial, 
siéndole de aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, regulada por el art. 195 del Plan General de Ordenación 
Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal (texto particularizado 
para el Plan Parcial de Tabico UR-TB-01, manzana P-12, con una edificabilidad de 0,63m2t/m2s).

Las obras se ajustarán al proyecto básico redactado por el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz, de fecha marzo de 
2019, con número de colegiado 1393 por el COA de Málaga, y con un presupuesto de ejecución material de 
132.887,39€, condicionado a la presentación de los certificados de intervención de los técnicos correspondientes, del 
Proyecto de Ejecución y del Estudio Básico de Seguridad y Salud.

El proyecto de ejecución deberá contemplar entre otros una red separativa para el saneamiento de las 
viviendas en cumplimiento del DB-HS del Código Técnico de la Edificación.

La acometida de dicha red separativa a la red municipal se realizará según las indicaciones de Aqualauro, 
Empresa Municipal de Aguas, por lo que se deberá poner en contacto con la citada para la ejecución de las mismas.

Según el artículo 21 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, no podrán iniciarse las obras de edificación hasta la presentación en el 
Ayuntamiento del Proyecto de ejecución debidamente visado, acompañado de una declaración responsable de técnico 
competente sobre la concordancia entre el proyecto básico y el de ejecución. La presentación de dicha documentación 
habilitará para el inicio de las obras objeto de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico 
en la declaración de concordancia presentada. En caso contrario, se procederá según el apartado 3 de dicho artículo. 
Esta autorización de inicio de obras en ningún caso amparará modificaciones al proyecto básico que no hayan sido 
declaradas expresamente.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 2 unidades (vivienda y piscina).

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 5 de septiembre de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente.El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

2º) Que con fecha 01/10/19 y nº de registro 12828, se ha presentado en este ayuntamiento la siguiente documentación 
anteriormente requerida y que consiste en:

-Proyecto de ejecución realizado por el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz, visado por el
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-Estudio Básico de seguridad y salud, incluido en la memoria del proyecto de ejecución anteriormente referido.
-Certificado de intervención donde figura como director de las obras el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz.
-Declaración de concordancia entre el proyecto básico presentado para la obtención de la Licencia y el proyecto de 
ejecución visado con fecha 24/09/19.

3º) Que con fecha 11/10/2019 y nº de registro 13401, se ha presentado la siguiente
documentación:
-Certificado de intervención donde figura como arquitecto director de la ejecución de las obras y coordinador de 
seguridad y salud el arquitecto técnico D. Pedro Jesús Corrales Castaño.

Analizando la documentación presentada, esta Oficina Técnica informa que se ha presentado la 
documentación requerida en el informe técnico en base al cual se concedió la licencia de obras.

Según el artículo 21.2 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la presentación de dicha documentación habilitará para el inicio de las obras objeto 
de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico en la declaración de concordancia 
presentada.

Se comprueba que en la declaración de concordancia presentada no se manifiestan modificaciones sobre el 
proyecto básico, salvo las anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocimiento de la Junta de Gobierno Local para los efectos oportunos.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica.Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la autorización para el inicio de las obras de 
referencia en los términos expuestos en el informe técnico citado, dando conocimiento de este acuerdo al Patronato de 
Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que proceda del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente.El Alcalde,Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 16.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.M-00082/2019, 
RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
DE DOS VIVIENDAS UNIFAMILIARES PAREADAS Y DOS PISCINAS SITAS EN LAS 
PARCELAS 6B Y 8A DE LA MANZANA P-12 DE LA UR-TB-01, URB. SANTA CLARA. Vista 
la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad 
de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00082/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00082/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 22 
de noviembre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO DE EJECUCIÓN
EXPTE.  Nº  000082/2019-M

EDIFICACIÓN:    DOS VIVIENDAS UNIFAMILIARES PAREADAS Y DOS PISCINAS
SITUACIÓN: PARCELAS 6-B Y 8-A DE LA MANZANA P-12 DE LA UR-TB-01, URBANIZACIÓN SANTA CLARA
PETICIONARIO:  DIOCO GLOBAL TRADING, S.L.
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INFORME

En relación con el expediente que nos ocupa, esta oficina técnica informa:

1º) Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2019, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo:

“PUNTO Nº 18.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00082/2019 RELATIVA A LA 
LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DOS VIVIENDAS UNIFAMILIARES PAREADAS Y 
DOS PISCINAS SITAS EN LA PARCELA 6-B Y 8-A DE LA MANZANA P-12 DE LA UR-TB-01, URB.SANTA CLARA. 
Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los 
asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00082/2019

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00082/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 5 de 
septiembre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO
EXPTE.  Nº  000082/2019-M

EDIFICACIÓN:    DOS VIVIENDAS UNIFAMILIARES PAREADAS Y DOS PISCINAS
SITUACIÓN: PARCELAS 6-B Y 8-A DE LA MANZANA P-12 DE LA UR-TB-01, URBANIZACIÓN SANTA CLARA
PETICIONARIO:  DIOCO GLOBAL TRADING, S.L.

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 4 de junio de 2019, con número de registro 7662, para 
construcción de DOS VIVIENDAS UNIFAMILIARES PAREADAS Y DOS PISCINAS en el lugar indicado, según proyecto 
básico redactado por el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz de fecha marzo de 2019, con número de colegiado 1393 por el 
COA de Málaga.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-

-Proyecto Básico
-Resolución favorable del Ministerio de Fomento para su realización conforme al Real Decreto 1842/2009, de 27 de 
noviembre, por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga (expte. E19-1521) de 
fecha 05/06/2019.

CONTENIDO DEL PROYECTO.-
                     

Se proyecta la construcción de dos viviendas unifamiliares pareadas iguales y simétricas, pero no pareadas 
entre si, en plantas baja y primera, de superficie construida por vivienda 81,59m2 en planta baja y 72,62m2 en planta 
primera, con un total de 153,97m2 construidos computables para edificabilidad por vivienda.

Las parcelas tiene una superficie de 250,00m2 cada una, según la Licencia de parcelación N-284/15, aprobada 
a fecha de julio 2015.

Las piscinas se prevén de una superficie de lámina de agua de 22,79m2 cada una.

Se prevé un presupuesto de ejecución material de 265.774,78€ para las dos parcelas.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-
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Las parcelas donde se emplazan las viviendas y las piscinas objeto de la licencia se encuentran clasificadas 
como Suelo Urbano Consolidado y calificadas de residencial, siéndoles de aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, 
regulada por el art. 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de 
las NN.SS. del término municipal (texto particularizado para el Plan Parcial de Tabico UR-TB-01, manzana P-12, con 
una edificabilidad de 0,63m2t/m2s).

Analizando el proyecto presentado esta Oficina Técnica informa que las viviendas y las piscinas proyectadas 
cumplen con los parámetros urbanísticos que les son de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el Proyecto Básico presentado por D. BALTASAR 
JESÚS RIOS CRUZ (DNI. ****4490*), en representación de DIOCO GLOBAL TRADING, S.L., para la construcción de 
DOS VIVIENDAS UNIFAMILIARES PAREADAS Y DOS PISCINAS sitas en la PARCELAS 6-B Y 8-A DE LA MANZANA 
P-12 DE LA UR-TB-01, URBANIZACIÓN SANTA CLARA, de este término municipal, emplazada sobre una parcela con 
REFERENCIAS CATASTRALES 3196006UF6539N0001JY y 3196007UF6539N0001EY, respectivamente, clasificadas 
como Suelo Urbano Consolidado y calificadas de residencial, siéndoles de aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, 
regulada por el art. 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de 
las NN.SS. del término municipal (texto particularizado para el Plan Parcial de Tabico UR-TB-01,  manzana P-12, con 
una edificabilidad de 0,63m2t/m2s).
 

Las obras se ajustarán al proyecto básico redactado por el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz, de fecha marzo de 
2019, con número de colegiado 1393 por el COA de Málaga, y con un presupuesto de ejecución material de 
265.774,78€ para las dos parcelas, condicionado a la presentación de los certificados de intervención de los técnicos 
correspondientes, del Proyecto de Ejecución y del Estudio Básico de Seguridad y Salud.

El proyecto de ejecución deberá contemplar entre otros una red separativa para el saneamiento de las 
viviendas en cumplimiento del DB-HS del Código Técnico de la Edificación. La acometida de dicha red separativa a la 
red municipal se realizará según las indicaciones de Aqualauro, Empresa Municipal de Aguas, por lo que se deberá 
poner en contacto con la citada para la ejecución de las mismas.

Según el  artículo 21 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, no podrán iniciarse las obras de edificación hasta la presentación en el 
Ayuntamiento del Proyecto de ejecución debidamente visado, acompañado de una declaración responsable de técnico 
competente sobre la concordancia entre el proyecto básico y el de ejecución. La presentación de dicha documentación 
habilitará para el inicio de las obras objeto de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico 
en la declaración de concordancia presentada. En caso contrario, se procederá según el apartado 3 de dicho artículo. 
Esta autorización de inicio de obras en ningún caso amparará modificaciones al proyecto básico que no hayan sido 
declaradas expresamente.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 2 unidades (vivienda y piscina).

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 6 de septiembre de 2019, y cuya conclusión textual es:
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"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

2º) Que con fecha 01/10/19 y nº de registro 12807, se ha presentado en este ayuntamiento la siguiente documentación 
anteriormente requerida y que consiste en:

    • Proyecto de ejecución realizado por el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz, visado por el C.O.A. de Málaga con fecha 
24/09/19.

-Estudio Básico de seguridad y salud, incluido en la memoria del proyecto de ejecución anteriormente referido.

-Certificado de intervención donde figura como director de las obras el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz.

-Declaración de concordancia entre el proyecto básico presentado para la obtención de la Licencia y el proyecto de 
ejecución visado con fecha 24/09/19, salvo la piscina de la vivienda 8-A que inicialmente se proyectó de superficie 6,50x 
2,50m2 y ahora se ha modificado a la superficie de 6,75x3,25m2.

3º) Que con fecha 11/10/2019 y nº de registro 13401, se ha presentado la siguiente documentación:

  - Certificado de intervención donde figura como arquitecto director de la ejecución de las obras y coordinador de 
seguridad y salud el arquitecto técnico D. Pedro Jesús Corrales Castaño.

Analizando la documentación presentada, esta Oficina Técnica informa que se ha presentado la 
documentación requerida en el informe técnico en base al cual se concedió la licencia de obras.

Según el artículo 21.2 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, la presentación de dicha documentación habilitará para el inicio de las obras objeto de la 
licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico en la declaración de concordancia presentada.

Se comprueba que en la declaración de concordancia presentada no se manifiestan modificaciones sobre el 
proyecto básico, salvo las anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocimiento de la Junta de Gobierno Local para los efectos oportunos.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la autorización para el inicio de las obras de 
referencia en los términos expuestos en el informe técnico citado, dando conocimiento de este acuerdo al Patronato de 
Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que proceda del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente.El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 17.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00085/2019, 
RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

CVE:
07E3000C385E00N2V6P2O1X2H7

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
MARIA AUXILIADORA GOMEZ SANZ-SECRETARIA  -  30/12/2019

JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  30/12/2019
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  30/12/2019 10:13:49

DOCUMENTO: 20190800862

Fecha: 30/12/2019

Hora: 10:13



27-diciembre-2019
32/43

AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA SITA EN LA CALLE PERFECTO ARTOLA 
PRATS Nº 8, URB. LA CAPELLANÍA. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la 
Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00085/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00085/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 11 
de diciembre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO DE EJECUCIÓN
EXPTE.  Nº  000085/2019-M

EDIFICACIÓN:    VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA
SITUACIÓN:  C/ PERFECTO ARTOLA PRATS, 8, URB. LA CAPELLANÍA
PETICIONARIO:  COMERCIAL CAROLINAS 2008, S.L.

INFORME

En relación con el expediente que nos ocupa, esta oficina técnica informa:

1º) Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2019, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo:

“PUNTO Nº 19.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00085/2019 RELATIVA A LA 
LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA SITA EN 
LA CALLE PERFECTO ARTOLA PRATS, 8, URB. LA CAPELLANÍA  Vista la propuesta que se transcribe a 
continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00085/2019

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00085/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 10 
de septiembre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO
EXPTE.  Nº  000085/2019-M

EDIFICACIÓN:    VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA
SITUACIÓN:  C/ PERFECTO ARTOLA PRATS, 8, URB. LA CAPELLANÍA
PETICIONARIO:  COMERCIAL CAROLINAS 2008, S.L.

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 5 de junio de 2019, con número de registro 7714, para 
construcción de VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA en el lugar indicado, según proyecto básico redactado por el 
arquitecto D. Javier Carrasco Sainz de fecha mayo de 2019, con número de colegiado 37 por el COA de Málaga y 
según proyecto básico reformado presentado a fecha de 05/09/19, con número de registro 11615.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-

-Proyecto Básico
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-Resolución favorable del Ministerio de Fomento para su realización conforme al Real Decreto 1842/2009, de 27 de 
noviembre, por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga (expte. E19-0867) de 
fecha 11/04/2019.

CONTENIDO DEL PROYECTO.-
                     

Se proyecta la construcción de una vivienda unifamiliar pareada, en plantas baja y primera, de superficie 
construida 88,92m2 en planta baja y 80,06m2 en planta primera, con un total de 178,98m2 construidos computables 
para edificabilidad.

La parcela tiene una superficie de 280,00m2, según datos de Catastro.

Se prevé un presupuesto de ejecución material de 154,827.15€.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-

La parcela donde se emplaza la vivienda objeto de la licencia se encuentra clasificada como Suelo Urbano 
Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, regulada por el art. 195 
del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término 
municipal (texto particularizado para la unida de ejecución UE-EN-02, con una edificabilidad de 0,85m2t/m2s).

Analizando el proyecto presentado esta Oficina Técnica informa que la vivienda proyectada cumple con los 
parámetros urbanísticos que le son de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el Proyecto Básico presentado por D. FRANCISCO 
JAVIER CARRASCO NARANJO (DNI. ****4902*), en representación de COMERCIAL CAROLINAS 2008, S.L., para la 
construcción de una VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA sita en la C/ PERFECTO ARTOLA PRATS, 8, URB. LA 
CAPELLANÍA, de este término municipal, emplazada sobre una parcela con REFERENCIA CATASTRAL 
1692918UF6519S0000QT, clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de 
aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, regulada por el art. 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, 
expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal (texto particularizado para la unida 
de ejecución UE-EN-02, con una edificabilidad de 0,85m2t/m2s).
 

Las obras se ajustarán al proyecto básico redactado por el arquitecto D. Javier Carrasco Sainz de fecha mayo 
de 2019, con número de colegiado 37 por el COA de Málaga y al proyecto básico reformado presentado a fecha de 
05/09/19, y con un presupuesto de ejecución material de 154,827.15€, condicionado a la presentación de los 
certificados de intervención de los técnicos correspondientes, del Proyecto de Ejecución y del Estudio Básico de 
Seguridad y Salud.

El proyecto de ejecución deberá contemplar entre otros una red separativa para el saneamiento de las 
viviendas en cumplimiento del DB-HS del Código Técnico de la Edificación. La acometida de dicha red separativa a la 
red municipal se realizará según las indicaciones de Aqualauro, Empresa Municipal de Aguas, por lo que se deberá 
poner en contacto con la citada para la ejecución de las mismas.

Según el  artículo 21 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, no podrán iniciarse las obras de edificación hasta la presentación en el 
Ayuntamiento del Proyecto de ejecución debidamente visado, acompañado de una declaración responsable de técnico 
competente sobre la concordancia entre el proyecto básico y el de ejecución. La presentación de dicha documentación 
habilitará para el inicio de las obras objeto de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico 
en la declaración de concordancia presentada. En caso contrario, se procederá según el apartado 3 de dicho artículo. 
Esta autorización de inicio de obras en ningún caso amparará modificaciones al proyecto básico que no hayan sido 
declaradas expresamente.
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2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 1 unidad (vivienda).

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 13 de septiembre de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

2º) Que con fecha 14/10/19 y nº de registro 13500, se ha presentado en este ayuntamiento la siguiente documentación 
anteriormente requerida y que consiste en:

-Proyecto de ejecución realizado por el arquitecto D. Javier Carrasco Sainz , visado por el C.O.A. de Málaga con fecha 
19/09/19.

 -Estudio Básico de seguridad y salud, incluido en la memoria del proyecto de ejecución anteriormente referido.

-Certificado de intervención donde figura como director de las obras el arquitecto D. Javier Carrasco Sainz.

-Declaración de concordancia entre el proyecto básico presentado para la obtención de la Licencia y el proyecto de 
ejecución visado con fecha 19/09/19.

-Certificado de intervención donde figura como arquitecto director de la ejecución de las obras y coordinador de 
seguridad y salud el arquitecto técnico D. Francisco Javier Carrasco Naranjo.

Analizando la documentación presentada, esta Oficina Técnica informa que se ha presentado la 
documentación requerida en el informe técnico en base al cual se concedió la licencia de obras.

Según el artículo 21.2 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la presentación de dicha documentación habilitará para el inicio de las obras objeto 
de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico en la declaración de concordancia 
presentada.

Se comprueba que en la declaración de concordancia presentada no se manifiestan modificaciones sobre el 
proyecto básico, salvo las anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocimiento de la Junta de Gobierno Local para los efectos oportunos.
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Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica.Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”
 

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la autorización para el inicio de las obras de 
referencia en los términos expuestos en el informe técnico citado, dando conocimiento de este acuerdo al Patronato de 
Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que proceda del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 18.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00086/2019, 
RELATIVA A LA LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA ACONDICIONAMIENTO DE 
PARCELA Y PORTON DE ACCESO, SITA EN LA CALLE CAMPILLOS, PARCELA 568B, 
URB. PINOS DE ALHAURÍN. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de 
Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00086/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00086/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 19 
de noviembre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“LICENCIA OBRA MAYOR
EXPTE.  Nº  000086/2019-M

EDIFICACIÓN:    ACONDICIONAMIENTO DE PARCELA Y PORTÓN DE ACCESO
SITUACIÓN:       C/ CAMPILLOS, PARCELA 568-B, URB. PINOS DE ALHAURÍN
PETICIONARIO: DAVID GARCIA ABELLAN (DNI. ******9755**)

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el  5 de junio de 2019, con número de registro 7716, para 
ACONDICIONAMIENTO DE PARCELA Y PORTÓN DE ACCESO, en el lugar indicado, según proyecto básico y de 
ejecución redactado por el arquitecto D. Francisco Javier Alés Soto, visado por su Colegio Oficial con fecha 04/06/19 y 
según plano modificado presentado a fecha de 26/09/2019, con número de registro 12590.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-

- Proyecto básico y de ejecución y plano modificado
- Estudio básico de seguridad y salud incluido en la memoria
- Certificado de intervención del arquitecto D. Francisco Javier Alés Soto

CONTENIDO DEL PROYECTO.-

Se pretende realizar movimientos de tierra en el interior de la parcela para poder dar acceso a la misma desde 
la calle Campillos y crear dos plataformas en su interior. Se eliminará parte del muro o valla alineado al vial en su parte 
izquierda para poder colocar un portón de acceso para vehículos. Se construirá una rampa de trazado curvo, para poder 
llegar a la primera plataforma, en la cual se podrán ubicar los vehículos, y una escalera de acceso a la segunda 
plataforma.

La parcela tiene una superficie de 1.194,37m2, según topográfico presentado.
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Se presenta un presupuesto de ejecución material de 13.345,00 euros.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-

La parcela donde se emplaza la construcción del muro de contención objeto de la licencia se encuentra 
clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-6, en su 
grado 4, regulada por el art. 196 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la 
L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal.

Analizando el proyecto presentado esta Oficina Técnica informa que las obras proyectadas cumplen con los 
parámetros urbanísticos que les son de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por D. FRANCISCO JAVIER 
ALÉS SOTO (DNI. ****2579*), en representación de D. DAVID GARCIA ABELLAN (DNI. ******9755**),  para 
ACONDICIONAMIENTO DE PARCELA Y PORTÓN DE ACCESO, sita en la C/ CAMPILLOS, PARCELA 568-
B,URBANIZACIÓN PINOS DE ALHAURÍN, de este término municipal, emplazada sobre una parcela con REFERENCIA 
CATASTRAL 876712UF5586N0001DO, clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de residencial, 
siéndole de aplicación la ordenanza N-6, en su grado 4, regulada por el art. 196 del Plan General de Ordenación 
Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. de Alhaurín de la Torre.

Las obras se ajustarán al proyecto básico y de ejecución redactado por el arquitecto técnico D. Francisco Javier 
Alés Soto, visado por su Colegio Oficial con fecha 04/06/19 y según plano modificado presentado a fecha de 
26/09/2019, y con un presupuesto de ejecución material de 13.345,00 euros, figurando como dirección facultativa 
conforme al certificado de intervención presentado el arquitecto D. Francisco Javier Alés Soto.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 1 unidad.

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros .

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 16 de diciembre de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente.El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 19.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00152/2019, 
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RELATIVA A LA LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REFORMA 
Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFMILIAR AISLADA SITA EN LA CALLE FANDANGO 
Nº 37, URB. FUENSANGUÍNEA. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de 
Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00152/2019
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00152/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 10 
de diciembre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN
EXPTE. Nº 000152/2019-M

EDIFICACIÓN: REFORMA Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA
SITUACIÓN: C/ FANDANGO, 37, URB. FUENSANGUÍNEA
PETICIONARIO: ELVIRA JIMENEZ MARTIN (DNI. ****3484*)

ASUNTO.-
Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 9 de septiembre de 2019, con número de registro 

11797, para construcción de REFORMA Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA en el lugar indicado, 
según proyecto básico y de ejecución redactado por el arquitecto D. Antonio Francisco Rueda Colomina, visado por el 
COA de Málaga a fecha de 11/10/19.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-
-Proyecto Básico y de ejecución
-Estudio básico de seguridad y salud incluido en el proyecto
-Certificado de intervención del arquitecto D. Antonio Francisco Rueda Colomina
-Certificado de intervención del arquitecto técnico D. Antonio Rueda Sánchez, presentado a fecha de 22/11/19, con 
número de registro 15484

CONTENIDO DEL PROYECTO.-
Se proyecta la reforma interior de una vivienda unifamiliar aislada desarrollada en planta baja, de superficie 

construida 68,30m2, y la construcción de una ampliación de la misma en planta baja, de superficie construida 62,15m2, 
quedando un total de 130,45m2 computables a efectos de edificabilidad y de ocupación.

La parcela tiene una superficie de 597,00m2 y en ella aparece una vivienda de 44,00m2 construida en el año 
1.985, todo ello según datos de Catastro.

Se prevé un presupuesto de ejecución material de 40.303,47€.

Las obras proyectadas no suponen un incremento de la altura de la vivienda actual, por lo que no se considera 
necesaria la resolución favorable del Ministerio de Fomento para su realización conforme al Real Decreto 1842/2009, de 
27 de noviembre, por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-
La parcela donde se emplaza la vivienda objeto de la licencia se encuentra clasificada como Suelo Urbano 

Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-6.4, regulada por el art. 196 del Plan 
General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal 
(texto particularizado para el Plan Parcial de Fuensanguínea con una edificabilidad de 0,333m2t/m2s).

Analizando el proyecto presentado esta Oficina Técnica informa que las obras proyectadas cumplen con los 
parámetros urbanísticos que les son de aplicación.
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CONCLUSIÓN.-
1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por D. FRANCISCO JAVIER 

GAMBERO ROBLES (DNI. ****3695*), en representación de Dª. ELVIRA JIMENEZ MARTIN (DNI. ****3484*) para 
construcción de REFORMA Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, sita en la C/ FANDANGO, 37, 
URB. FUENSANGUÍNEA, de este término municipal, emplazada sobre una parcela con REFERENCIA CATASTRAL 
0878108UF6507N0001XY, clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de 
aplicación la ordenanza N-6.4, regulada por el art. 196 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de 
adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal (texto particularizado para el Plan Parcial de 
Fuensanguínea con una edificabilidad de 0,333m2t/m2s).

Las obras se ajustarán al proyecto básico y de ejecución redactado por el arquitecto D. Antonio Francisco 
Rueda Colomina, visado por el COA de Málaga a fecha de 11/10/19, y con un presupuesto de ejecución material de 
40.303,47€, figurando como dirección facultativa conforme a los certificados de intervención presentados el arquitecto D. 
Antonio Francisco Rueda Colomina y el arquitecto técnico D. Antonio Rueda Sánchez.

Según el artículo 21 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, no podrán iniciarse las obras de edificación hasta la presentación en el 
Ayuntamiento del Proyecto de ejecución debidamente visado, acompañado de una declaración responsable de técnico 
competente sobre la concordancia entre el proyecto básico y el de ejecución. La presentación de dicha documentación 
habilitará para el inicio de las obras objeto de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico 
en la declaración de concordancia presentada. En caso contrario, se procederá según el apartado 3 de dicho artículo. 
Esta autorización de inicio de obras en ningún caso amparará modificaciones al proyecto básico que no hayan sido 
declaradas expresamente.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 1 unidad (vivienda).

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel González 
Lamothe, fechado el 10 de diciembre de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente.El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 20.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A INICIO DE EXPEDIENTE 
DE RECLAMACION PATRIMONIAL: EXPTE. RPAT-00027/19 Vista la propuesta que se 
transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
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prestarle aprobación:

“PROPUESTA

Que presenta ante la Junta de Gobierno Local el Alcalde de la Corporación sobre la base de 
los siguientes:

I. ANTECEDENTES

PRIMERO.- Dª. Francisca Galvez Moreno (DNI ***6128**) presentó escrito con registro 
de entrada nº 8908 de fecha 27 de junio de 2019 en el que formula reclamación patrimonial contra 
el ayuntamiento de Alhaurín de la Torre en base a los siguientes hechos: La reclamante expone que 
en la fecha del 17 de mayo de 2019 se produjeron daños en el vehículo de su propiedad matricula 
8082HMT el cual se encontraba estacionado en el Recinto Ferial en C/ Generalife, al parecer 
provocados por la caída de una rama sobre el mismo. Valora los daños en el importe de: 933,68 €.

SEGUNDO.- Acompaña a su solicitud:

- Documento Nacional de Identidad
- Copia de la documentación del vehículo
- Acta de comparecencia de la solicitante ante la Policía Local
- Reportaje fotográfico
- Peritaje de los daños

TERCERO.- Se ha incorporado al expediente informe de la Policía Local y al que se adjunta 
reportaje fotográfico y acta de comparecencia de la operaria de jardinería que realizaba labores en la 
zona.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- INICIO
 

Los particulares, entre los que se comprenden las personas jurídicas, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 67.1  de la LPAC en relación con el 32.1 de la LRJSP  podrán exigir 
responsabilidad a la Administración por los daños que sufran con causa en el funcionamiento de los 
servicios público.  La formulación de esta petición deberá ajustarse a lo dispuesto en los artículos 
66 y 67.2 de la LPAC.

SEGUNDO.- LEGISLACIÓN APLICABLE

- Constitución Española de 27 de diciembre de 1978 (CE).
- Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).
- Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas (LPAC) y Ley 40/2015 de 1 de octubre de régimen jurídico del sector 
público (LRJSP).
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- Ley  4/2005, de 8 de abril, del Consejo consultivo de Andalucía.

TERCERO.-  COMPETENCIA

Conforme lo dispuesto en el artículo 67 de la LPAC, en relación con el artículo 23 de la 
LRBRL;  artículos 43, apartados 2  y 3, 52 y 53 del ROF, resulta competente para conocer de los 
expedientes de responsabilidad patrimonial, atendiendo a la cuantía reclamada, el  Alcalde-
Presidente.

Esta competencia, salvo que deba atribuirse al Pleno, fue delegada en la Junta de Gobierno 
Local en virtud de decreto nº 3474 de 17 de junio de 2019.

CUARTO.-  REQUISITOS FORMALES

Para la admisibilidad de la reclamación, el escrito ha de reunir los requisitos formales 
establecidos en el Art. 67.2 de la LPAC, consistentes en especificar:

1.Los daños producidos.
2.La relación de causalidad entre éstos y el funcionamiento del servicio público.
3.La evaluación económica de la responsabilidad patrimonial.
4.El momento en que el daño efectivamente se produjo.
5.Los documentos o medios de prueba en los que se fundamente la petición.

En su virtud,

PROPONGO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:

PRIMERO.- Acordar el inicio de expediente de responsabilidad patrimonial al objeto de 
determinar las eventuales responsabilidades en las que pudiera haber incurrido el Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre, el que será seguido con el número RPAT-00027/19.

SEGUNDO.- Notificar el presente al funcionario D. Camilo José Fernández Ramos, como 
Órgano Instructor de los expedientes de responsabilidad patrimonial en virtud del acuerdo de JGL 
de 25 de noviembre de 2016.

Podrá el/la interesado/a promover la recusación del Órgano Instructor designado en 
cualquier momento del procedimiento, por escrito, y con expresión de la causa en que se funde, que 
ha de ser alguna de las previstas en el artículo 24 de la LRJSP.

TERCERO.- Comunicar al interesado/a que la resolución que deba recaer en el presente 
procedimiento deberá adoptarse y notificarse en el plazo de seis meses desde la fecha de acuerdo de 
iniciación, sin perjuicio de las interrupciones de dicho plazo por causa imputable al interesado y de 
las posibles suspensiones que pudieran producirse, transcurrido dicho plazo sin que haya recaído y 
se notifique resolución expresa o, en su caso, se haya formalizado el acuerdo, podrá entenderse que 
la resolución es contraria a la indemnización del particular.
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CUARTO.- Notificar este acuerdo al interesado/a y a la entidad aseguradora con la que esta 
entidad tiene concertada póliza de aseguramiento al objeto de que pueda comparecer, si a su 
derecho conviene, en el procedimiento.

Alhaurín de la Torre en la fecha de la firma electrónica.EL ALCALDE.  Fdo.:  D. Joaquín 
Villanova Rueda.”

 PUNTO Nº 21.-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A INICIO DE EXPEDIENTE 
DE RECLAMACION PATRIMONIAL: EXPTE. RPAT-00030/19 Vista la propuesta que se 
transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
prestarle aprobación:

“PROPUESTA

Que presenta ante la Junta de Gobierno Local el Alcalde de la Corporación sobre la base de 
los siguientes:

I. ANTECEDENTES

PRIMERO.- Dº. Angel Molina Palma (DNI ***3978**) presentó escrito con registro de 
entrada nº 9568 de fecha 12 de julio de 2019 en el que formula reclamación patrimonial contra el 
ayuntamiento de Alhaurín de la Torre en base a los siguientes hechos: Expone en su escrito que en 
fecha 16 de junio de 2019 circulando por Avda. Los Cortijos, existía una zanja en la vía, la cual 
según dice el reclamante no estaba  señalizada, por lo que sufrió un accidente, con daños en el 
vehículo que reclama su indemnización.

SEGUNDO.- Acompaña a su solicitud:

- Documento Nacional de Identidad
- Dos facturas por importes de 125,31 € y 145,20 €
- Documentación del vehículo 8133CGM
- Reportaje fotográfico
- Comparecencia ante la Policía Local

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- INICIO
 

Los particulares, entre los que se comprenden las personas jurídicas, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 67.1  de la LPAC en relación con el 32.1 de la LRJSP  podrán exigir 
responsabilidad a la Administración por los daños que sufran con causa en el funcionamiento de los 
servicios público.  La formulación de esta petición deberá ajustarse a lo dispuesto en los artículos 
66 y 67.2 de la LPAC.

SEGUNDO.- LEGISLACIÓN APLICABLE
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Constitución Española de 27 de diciembre de 1978 (CE).
Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas (LPAC) y Ley 40/2015 de 1 de octubre de régimen jurídico del sector 
público (LRJSP).

Ley  4/2005, de 8 de abril, del Consejo consultivo de Andalucía.

TERCERO.-  COMPETENCIA

Conforme lo dispuesto en el artículo 67 de la LPAC, en relación con el artículo 23 de la 
LRBRL;  artículos 43, apartados 2  y 3, 52 y 53 del ROF, resulta competente para conocer de los 
expedientes de responsabilidad patrimonial, atendiendo a la cuantía reclamada, el  Alcalde-
Presidente.

Esta competencia, salvo que deba atribuirse al Pleno, fue delegada en la Junta de Gobierno 
Local en virtud de decreto nº 3474 de 17 de junio de 2019.

CUARTO.-  REQUISITOS FORMALES

Para la admisibilidad de la reclamación, el escrito ha de reunir los requisitos formales 
establecidos en el Art. 67.2 de la LPAC, consistentes en especificar:

1.Los daños producidos.
2.La relación de causalidad entre éstos y el funcionamiento del servicio público.
3.La evaluación económica de la responsabilidad patrimonial.
4.El momento en que el daño efectivamente se produjo.
5.Los documentos o medios de prueba en los que se fundamente la petición.

En su virtud,

PROPONGO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:

PRIMERO.- Acordar el inicio de expediente de responsabilidad patrimonial al objeto de 
determinar las eventuales responsabilidades en las que pudiera haber incurrido el Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre, el que será seguido con el número RPAT-00030/19.

SEGUNDO.- Notificar el presente al funcionario D. Camilo José Fernández Ramos, como 
Órgano Instructor de los expedientes de responsabilidad patrimonial en virtud del acuerdo de JGL 
de 25 de noviembre de 2016.

Podrá el/la interesado/a promover la recusación del Órgano Instructor designado en 
cualquier momento del procedimiento, por escrito, y con expresión de la causa en que se funde, que 
ha de ser alguna de las previstas en el artículo 24 de la LRJSP.
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TERCERO.- Comunicar al interesado/a que la resolución que deba recaer en el presente 
procedimiento deberá adoptarse y notificarse en el plazo de seis meses desde la fecha de acuerdo de 
iniciación, sin perjuicio de las interrupciones de dicho plazo por causa imputable al interesado y de 
las posibles suspensiones que pudieran producirse, transcurrido dicho plazo sin que haya recaído y 
se notifique resolución expresa o, en su caso, se haya formalizado el acuerdo, podrá entenderse que 
la resolución es contraria a la indemnización del particular.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Aguas, para que en base al 
artículo 75 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, emita 
informe sobre los hechos.

QUINTO .- Notificar este acuerdo al interesado/a y a la entidad aseguradora con la que esta 
entidad tiene concertada póliza de aseguramiento al objeto de que pueda comparecer, si a su 
derecho conviene, en el procedimiento.

Alhaurín de la Torre en la fecha de la firma electrónica.EL ALCALDE. Fdo.:  D. Joaquín 
Villanova Rueda.”

 PUNTO Nº 22.-ASUNTOS URGENTES.No hubo

PARTE NO RESOLUTIVA

 PUNTO Nº 23.-RUEGOS Y PREGUNTAS. No hubo

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente, levantó la sesión siendo las ocho y cincuenta y 
cinco minutos  de todo lo cual doy fe.
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